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MODIFICACIÓN ADUANERA

Declaración

anticipada

obligatoria

Selectividad Pago Levante
Actualización

de la DA

Bajo excepciones: 
declaraciones 

iniciales.

En lugar de 
arribo, depósito o 

ZF.

1 2 3 4 5

Por regla general, en 
el lugar de arribo.

Resulta en autorización pago o 
inspección (física, documental, 

no intrusiva).

Totalidad de los 
campos de la 
declaración.



FORTALECIMIENTO DEL CONTROL ADUANERO

Ingresos a Zonas Francas con Declaración 
de Ingreso presentada anticipadamente.

Salidas de Zonas Francas al resto del 
mundo con Solicitud de Autorización 
de Embarque (SAE) y luego Declaración 
de Exportación.

Escáneres en lugares de arribo bajo 
propiedad, operación y administración
de la DIAN.

Transbordos internacionales no 
pueden salir de lugares de arribo.

Dispositivos de trazabilidad para 
mercancías bajo control aduanero 
que circulen por el territorio nacional.



FACILITACIÓN DEL COMERCIO SEGURO

Incentivo a la industria de astilleros: 
habilitación como lugares de arribo.

Definición de comportamientos 
esperados cuyo incumplimiento 
afecta el perfilamiento de riesgo 
sin generar sanciones.

Mejoras en gestión de mercancías 
aprehendidas, decomisadas y en abandono, 
y facilitación de donaciones a comunidades 
necesitadas.

Menores plazos en la expedición de 
resoluciones anticipadas (clasificación, 
origen y valoración) y definición de 
unidades funcionales.
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